
 
    JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

ARMENIA – QUINDIO 
 

 

       Armenia, ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 
    
 

Medio de control:   Reparación Directa. 
Demandante:   Viviana Otavalo y otros 

Demandados:   Ese Hospital Departamental Universitario 
San Juan de Dios Armenia- Eps Sanitas EPS-Seguros 
del Estado 

Radicación:   63001-33-33-002-2022-00573-00 

                             

A S U N T O:  

 

En curso el trámite normal del proceso, sobreviene la Intervención forzosa de la 

EPS SANITAS1, acto administrativo identificado como R E SO L U C I Ó N  2 0 2 4 

1 6 0 0 0 0 0 0 3 0 0 2 - 6 D E 0 2 – 0 4 - 2 0 2 4 "Por la cual se ordena la toma de 

posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrati va 

para administrar de la EPS SANITAS S.A.S identificada con NIT. 800.251.440-6", hecho que 

ocurre en forma posterior a la admisión de la demanda, el artículo 4 del precitado 

acto ordena como medida preventiva obligatoria entre otras que, en adelante, no se 

podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que 

se notifique personalmente al Interventor, so pena de nulidad. 

 

El acto administrativo DESIGNA como interventor de ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD SANITAS S.A.S, al señor  DUVER DICSON VARGAS ROJAS 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.252.683 de Bogotá, quien 

ejercerá las funciones de su cargo, de acuerdo con lo previsto en las normas del 

Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y demás normas que sean aplicables, para dar cumplimiento a los fines 

de la toma de posesión e intervención administrativa para administrar. 

 

En aras de evitar nulidades procesales se ordena su NOTIFÍCACIÓN, para los 

efectos de continuar con el trámite procesal, recibirá el notificado el proceso en el 

estado actual, quedando sin objeto para resolver el incidente de nulidad planteado 

por el apoderado de la entidad intervenida y que obra a índice 10 del expediente 

digital aplicativo samai, toda vez que se procederá además a notificar el auto 

admisorio de la demanda para los fines pertinentes, procesales y legales. 

                                                 
1 

https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20n%C3%BAmero%2

02024160000003002-6%20de%202024.pdf 

 

https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20n%C3%BAmero%202024160000003002-6%20de%202024.pdf
https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20n%C3%BAmero%202024160000003002-6%20de%202024.pdf


 

 

Por lo tanto, se; 
 
 

RESUELVE 

 
 

Primero:  NOTIFÍQUESE al señor DUVER DICSON VARGAS ROJAS identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.026.252.683 de Bogotá, quien ejercerá las 

funciones de su cargo, de acuerdo con lo previsto en las normas del Sistema 

General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 

demás normas que sean aplicables, para dar cumplimiento a los fines de la toma 

de posesión e intervención administrativa para administrar, de la existencia del 

medio de control de la radicación. 

 

En Aras de respetar el Derecho de Defensa se procederá con la notificación del 

auto admisorio de la demanda proferido el 2 de noviembre del 2022 y que obra 

índice 007 del expediente digital. 

 

Se surtirá la notificación conforme a lo establecido en el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

conforme a la modificación incorporada por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se corre traslado del libelo al Interventor por el término de treinta (30) días de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021 para contestar la demanda, 

proponer excepciones, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención. 

 

La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 

como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 

 

La entidad demandada deberá allegar con la contestación de la demanda la 

historia clínica completa y legible, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 

175 del CPACA. 

 

La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto. 

 

Se requiere a la entidad demanda verificar cada uno de los anexos de la demanda 



y enviar con la contestación la totalidad de los soportes en forma legible para su 

correcta verificación. 

 

Segundo: Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, 

conforme al artículo 201 del CPACA. En armonía con lo dispuesto por la Ley 2213 

del 2022. 

 

4º. Notificar personalmente al Señor Agente del Ministerio Público delegado ante 

este despacho, a través del buzón electrónico, mediante mensaje de datos dirigido 

al canal digital para notificaciones judiciales suministrado por los interesados para 

tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021). 

 

Tercero: Se Informa a las partes, que, en adelante, la presentación de memoriales 

debe efectuarse por conducto de la VENTANILLA VIRTUAL SAMAI–OPCIÓN 

MEMORIALES Y/O ESCRITOS: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/1 

todo el procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en 

cumplimiento del Ley 2223 del 2022. 

 

Cuatro: Se advierte que LOS MEMORIALES ENVIADOS A UN BUZÓN 

ELECTRÓNICO DIFERENTE A AQUEL DESTINADO PARA SU RECEPCIÓN Y 

QUE HA SIDO DEBIDA Y PREVIAMENTE INFORMADO A LAS PARTES, 

DEBEN TENERSE POR NO PRESENTADOS. EL USO OBLIGATORIO Y 

CORRECTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES ES UNA CARGA PROCESAL PARA LAS PARTES Y SUS 

APODERADOS (CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA, PROVIDENCIA DEL 29 DE MARZO DE 

2023 RAD. 11001-03-15-000-2023-01252- 01). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
NINEYI OSPINA CUBILLOS 

Jueza.  
 

«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 

providencia oficial con el número de radicación en 

https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 

 

 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/1
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